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El proceso Paradine 

Ilol(¡ wood-ko lwndt!Jak 
epaiketak el a kontaketakjatorri 
komuna zulena::. konturotu 
::.iren: bien diskurfsoa ia bem. 
da, hatak zein besleak 
istorioaren da tu objektiboak 
ikuslearcngan sortu nalzi duen 
cmg'liwren ambera antolatu ela 

egituratzen baititu:.te. 1 lori 
de/a-eta, Amenkako industrial.: 
tragedia grekoan bilat::.en ditu 
túorioak hobekien antolatzea 
ahalbidetzen dulen. amuak, 
konlafzen duen diskurtsoa 
alwlik eta ikusle gc!tienek uler 
dezalen e la guzt icngan 
sen ttinendu bakarm eragin 
dezan. Hori armkastaren 
bermea ere izango da. 

ás de un espectador 
de ci11e, sin duda, se 
habrá visto sorpren
dido por la enorme 

cantidad de películas sobre juicios 
que se hacen al cabo del año en 
Estados Unidos. La hi storia es in
fin ita, interminable. Sólo Alfred 
Hitchcock, cuyo centenario con
memoramos este afio, tiene varias 
películas de juicios, como E l pro
ceso Paradine (The Paradine 
Case, 1947), Yo confieso (1 con
fess, 1953), Falso culpable (The 
wrong man, 1 953), etcétera. Y la 
razón de tal profusión no se debe 
solamente a la estructura del deba
te judicial con el enfi·entamiento de 
dos antagonistas, el defensor y el 
fiscal, y la necesidad de tomar una 
decis ión por parte del juez o el ju
rado a modo de clímax o resolu
ción del conflicto por medio de la 

peripecia que representa el hallar la 
verdad (la anagnórisis), sino tam
bién por el origen común del juicio 
y del relato tal como se ·conoce en 
Occidente, por lo menos, desde la 
Poética de Aristóteles. 

Desde G. Genette, la narratolog ía 
moderna diferencia lo que es la 
"historia" de lo que es el "discur
so", esto es, entre la información 
organizada de acuerdo con los pa
rámetros de tiempo y lugar, cro
nológicamente (la "historia") y la 
citada infom1ación tal como nos 
la suministra el narrador, jugando 
con los saltos que no respetan la 
cronología, los diferentes puntos 
de vista que adopta, etcétera. 

Esta diferencia es fundamental en 
la narrativa occidental y su origen 
no podía ser otro que Grecia. La 
profunda diferencia entre el atie 
griego clásico y el atie de otros 
países de su entorno, como e l 
egipcio, e tc. , proviene, según 
E. H. Gombrich, precisamente, de 
que los egipcios edificaban sus 
edificios y esculpían y pintaban 
sus esculturas y murales para los 
dioses, de tal manera que las pro
porciones de los personajes que 
aparecen, por ejemplo, responden 
a las proporciones objetivas deter
minadas c ientíficamente de los 
egipcios. 

Los griegos, en cambio, cons
truían sus templos y esculpían 
para los mortales. Esta diferencia 
se muestra en que los edificios 
tratan de generar un efecto para el 
que entra en él, de la misma ma
nera que la escultura no responde 
a las medidas objetivas de los 
griegos, s ino que tiene en cuenta 
la perspecti va de l receptor, de 
forma que lo más alejado, la cabe
za, por ejemplo, es mayor de lo 
que le correspondería objetiva
mente, porque es la parte que 
queda más lejos desde el punto de 
vista del espectador. Y sólo puede 
aparecer ante e l receptor respe
tando las medidas objetivas s i en 
la realidad se trastocan las medi
das. 

Esta misma idea de foca lidad 
existe en e l relato. El discurso de 
los griegos no trata de responder 
a la realidad objetiva, sino que tie
ne en cuenta sobre todo a l recep
tor y organiza y estructura Jos da
tos objet ivos de la historia en fun
ción del efecto que trata de gene
rar en el espectador. 

Las esferas privilegiadas para este 
tipo de discurso subjetivo, al prin
cipio, eran dos: el discurso judi
cial y el discurso político. Pero de 
éstos el que mayor impronta dejó 
en la cultura griega fue el judicial. 

Un abogado cuando interviene 
ante un jurado no trata de esclare
cer la verdad. La verdad, en todo 
caso, es tarea de filósofo, pero no 
del abogado. Al abogado le tiene 
sin cuidado qué es lo que ocurrió. 
Lo que intenta, ante todo y sobre 
todo, es convencer a un jurado de 
que los hechos ocurrieron de la 
manera más favorable para su de
fendido y que la conducta del 
acusado, en todo caso, se ajusta a 
un tipo de comportamiento delic
tivo especificado en el código. 

No es casualidad, pues, que se lla
me diégesis tanto en la narratología 
actual al "discurso", esto es, el re
lato que busca provocar un efecto 
en el receptor, como en la antigüe
dad a la patie del discurso del abo
gado ante el jurado para explicar 
cómo habían ocurrido las cosas 
para poder tipificar posteriormente 
la conducta del abogado. 

La enorme influencia de la prácti
ca de los abogados y los jurados 
sobre e l nacimiento de la tragedia 
fue detectado ya por l. Gernet, 
quien estima que el origen de la 
tragedia se deriva del choque de 
mentalidades que se refleja en 
toda la terminología jurídica que 
tenía un sentido distinto según se 
empleara ante un jurado o en los 
relatos tradicionales. 

Pero, como vemos, no se li mita 
únicamente a este aspecto, s ino 
que abarca el núcleo, lo que Aris-
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tóteles llama "el alma de la trage
dia", es decir, a la "fábula" o es
tructura, que no es otra cosa que 
la manera de organizar los datos 
de la historia. 

La illfluencia de esta "diégesis" no 
se limita a la tragedia, sino que, 
gracias a la labor de Hesíodo pasa 
también a la historia al ser el pri
mero que intenta estructurar la in
formación de la historia de acuer
do con las leyes de la traged ia, es 
decir, como si las personas tuvie
ran objetivos, como los persona
jes, y los acontecimientos tuvie
ran una relación causal. 

Es cierto que durante la Edad Me
dia se pierde la tragedia en Occi
dente y el teatro resurge de otras 
tradiciones culturales. De ahí que 
la manera de narrar las crónicas 
medievales se limite exclusiva
mente en poner uno detrás de 
otro todos los acontec imientos 
ocurridos el mismo año. 

Cuando a fi nales del siglo XVIll 
se quiera uti lizar la historia para 
legitimar el ascenso de la burgue
sía e intentar invertir el orden de 
los acontecimientos, de manera 
que la burguesía aparezca, no 
como resultado de la revolución, 
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sino como el agente de la misma, 
los histori adores recurrirán de 
nuevo a la tragedia en busca de 
una manera de narrar las cosas de 
acuerdo con la causalidad . 

En esta época se produce, según 
Steiner, la muerte de la tragedia, 
pero só lo porqu e desapa rece 
como género para ofrecer sus es
tructuras a los dos elementos cul
turales más importantes del mo
mento, la novela y la historia. 

Cuando se inventa el cine de Ho
llywood, las Universidades ameri
canas están de vuelta del romanti
ci smo y tratan de buscar en la 
Poética de Aristóteles las normas 
que permiten la mejor manera de 
organi zar las historias. Esta co
t-riente neoc lás ica se expande 
también en el teatro de la época, 
gracias a la recodificación de Ar
cher. 

Los magnates de Hollywood que 
quieren las máx imas garantías de 
que las historias que cuentan sus 
películas sean comprendidas por 
el mayor número de espectado
res, pues les encanta poner el 
ejemplo de que su película tiene 
que ser entendida por un campe
sino chino, lo primero que hacen 

al fichar a un dramaturgo de éxito 
de Nueva York es darle un resu
men de la Poética de Aristóteles 
para que escriba las historias ele 
un a manera estrictamente codifi
cada. Es decir, como si se tratara 
de provocar un único sentimiento 
determinado en el espectador. 
Exactamente lo mismo que el 
abogado ante el jurado o el juez. 

De ahí que hagan todo lo posible 
para que coincida en una película 
con juicio las dos tradiciones en 
las que se bifurca la "diégesis", 
para garantizar mejor así el éxito 
de la película. 

Yo confieso 


